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Neiva, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Demandante  : MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANIA 
Demandado  : MARICEL PARRA PALECHOR Y OTRO 
Radicado  : 2020-00573 
  
 Atendiendo lo manifestado por el curador ad litem designado para el 
demandado ESNEYDER PALOMA RIVERA en la contestación de la demanda, y como 
quiera, que mediante proveído adiado 25 de febrero de 2022 también se ordenó el 
emplazamiento de la demandada MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANIA, se 
ORDENA que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en dicha providencia 
y se efectúe el registro del emplazamiento de la demandada en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 
 


